
lo batallo de los mujeres poro poder acceder, en el año de Gayo, o los murales pintados por el genial 
aragonés en lo Cartuja de Aula Dei recibió oyer el respaldo del Justicia de Aragón, Juan Monserrat, a través 

de un informe jurídico 

liLa DGA debe garantizar a las mujeres 
el áccesoa las pinturas de Aula Dei)) 

• El Justicia apunta que el Ejecutivo podría 
imponer a la orden una multa de diez millones 

. REBECA CA~TAGENA Zangora 
Juan Monserrat, Justicia de 

Aragón. presentó ayer su infunne 
sobre la prolubición a las mujeres 
de visitar las pinruras que Gc:iya re­
alizó sobre los muros de la Ca.r­
tuja de Aula Dei. <on la condu­
sión de que se trata de una dis­
aiminación contraria al artículo 
14 de nuestra Constirución. que 
garantiza la igualdad de los ~ 

.No hay ningún tipo de «*no­
tadón personal en el informe 
-aseguró el Justicia- ya que está 
realizaó ciñéndose al ordena­
miento juridico español y los 
acuerdos entre el Estado y la Igle- . 
sia. Yo respetO mucho a loS car­
roj"" pero para laley todos los es­
pañales somos iguales y estamos 
sujetos a las normas de la admj. 
nistración ctvilt. 

Las pinturas de la Cartuja de 
Aula Dei están considera4as bie­
nes de interés culrural por la ley 
16/1985. en relación con su indu­
dable valor artistico. De ahi se de­
riva que estén suj~tas a la legis- . 
ladón vigente en materia de Pa­
trimonio Histórico. Actualmente. 

::~~~:r~:s!~~ 
en fi.mdón de un Real Deé:reto del 
año 86 y posteriormente por el 
propio Estaruto de Auto~ ro­
mo se refleja en el informe. -

• Juan Monserrat señala que la discriminación 
al sexo femenino es anticonstitucional 

LOS MURALES 

La decoración mural de Au­
la Dei se reparte en once gran-­
des composiciones. separadas. 
a 10 largo de los muros in~ 
riores de la iglesia. Está dedi­
oda el conjunto a la historia 
de la Vugen en relación con la 
infancia de Cristo. Las pintu­
ras se datan habirualmente en­
tre los años 1 m·74. realizadas 
por Goya a petición del prio. 
Félix Salcedo. Con la desa· 
mortización de 1837. el con­
vento tole abandonado y las 
pinturas al óleo sobre mwo re­
atizadas por Goya sufrieron un 
gran destrozo. Unas fueron 
restauradas y otras. las del la­
teral del Evangelio. fueron pin­
tadas de nue-JO por los her­
manos Buffet en 1903. Sobre 
la puerta de entrada Goya dis­
pone a los querubines que ex· 
tienden sus a las sobre el Arca 
de la Alianza y en los laterales 
de la composición están pre­
sentes arrodillados. a la dere­
cha. Santa Ana. y a la izo 
quierda. San Joaquín. acom­
pañados por ángeles. A La de­
recha, la primera escena re­
presenta la Natividad de 
Maria. siguen los Desposorios. 
la VISitación. y ya en el cruce­
ro. en forma de triptico. la 
gran composidón de la Cir· 
cuncisión (con personajes muy 
re[Ocados por los hennanos 
Buffer a la derecha~ Enfrente. 
.a b :zquierda. otro gran tril> 
tico. fo.doración de los Reyes 
Magos. al que sigue la Purifi­
cación de Maria o presenta­
ción de Jesús en el Templo. El 
resto de las escenas pertene­
cen a los Bu:."ret. 

FUNDAMENTOS DEL INFORME 

Según MOP.seIT2t la ley 16/1985 
obliga a los propi~ y titula­
res ge bienes catalog3dos como de 
interés cultural a permitir y fati. 
litar su visita pública. Aunque le-

~:;:re =~: . El artículo 14 de la Constitución española gamo-

Las mujeres tachan 
de cínico a Yanes 

dones si existen. causas justifica- tiza la no ~dón por _razon~ de sexo. Los 
das. el Justicia considera que en artículos.33 y 46· establecen limitaciones al derecho 
nm.,"lin coso será ¡><:I$le otorgar de propiedad. La DGJ\ tiene competencias en toa-

~~si== teria de Cultura y Patrimonio artístico. 
.8 Código Civil ~ en su ._ El artículo 13 de la Ley de Patrimonio Histórico 
=o~ ~:ted~,: Nacional determina la obligación de pennitir las 
ser linútado potsu fi'inó/i¡isocial.C-· ,visitas al público y la posibilidad de dispensa por 
según el artíruIo 33 de la Q:msti. caUSas justificadas para aquellos bienes de interés 
roción>. explicó el justicia. culrural. . 

en:~==:'= . El.acuerdo entre el estado Español y la Iglesia 
Católica s:Jbre asuntos culturales; Católica, de 3 de enero de 1979. y el convenio Di· 
la instituciónIdigiosa se compro- putaciónGeneraHgl6"ia sobre Patrimonio Históri. 
metía a poner al seMóo de la s<> co-Artístico (Orden de 9 de noviembre de 1984) re. 
:co'; r=~~ ~ ~la voluntad de poner los bienes cultu:-:lles al 
seadadoaCOllOCl!<.Enelcasocon- servicio de la sociedad y facilitar su accro. 
~!~~~I~~~ . ~ ________________________________ ~~~ 
del 84 crear una comisión mixta. 
para establecer ~.y cuándo se 
ba..>ian las visitas a museos e ins­
talaciones 'religiosas. Elju.st:iciaz­
go no ha podido awriguar si esa. 
comisión ha fiuxXJIlado. ya que la 
Consejería de Cultur.l de la tx;A 
no les há remitido la infonnacióa 
que le sotiótlroD. 

El Justicia dijo que le constaba· 
que el consejero babia _ gran-

des esfuei'zos. incluso gestiones 
con el Vaticano. para reolver el 
asunto pero. cdesgraciad.amente 
no han dado reSult.adosJ,. do cier­
to es -dijo Monsenat- que esta­
mqs en el año de ,Gaya y al sexo 
femenino se le prohíbe ver las 
obras de tiuestro ~ más uní-

Protestas contra 
la discriminación 

Propuesta de multa 
Una vez reali=Ia .1> trasferen. 

da de competencias. dice el -in­
fotme. es tarea del Gobierno ara­
gones gazantizar a todos los du­
dadanos el acceso a los bienes cuJ­
turales. .en ~ C3SO las pinturas 
mu.ales de Aula Dei. Si. poi' el 
contr.Irio. hubiese una decisión fa. 
\IOl'abIe a otorgar una dispEnsa pa­
fa respetar las nonnas de los car­
tujos y suprimir las Visitas. taro-== la DGA la que deberla 

Por illrimo. el ~ del lu>­
ricia apunta la posibiIicúd' 1egaI 
que tiene el GoI>emo de Ar.Igón 
de imponer una multa a "la Car­
ruja de Aula Dei poi' iocumpti< la 
legislación al obst3culizar el libre 

=!las~~: 
hombres.: El IJlOIltaDte de la ~ 
. ción podria ak:I=ir los diez mi­
llmlf:Sdepeset¡¡s. 

..,..¡. 
~ que se inclu)oron las pi¡> 

turas de Aula Dei-en el programa 
con:mernor.atiY del 250 anM!rs:a­
rio del naómii!ntl) de ea,.. la o;. 
putaóón. Genera! b:i . mre"tado 
~ a los respms;WIes de la­
Gmuja par.!. que permitiesen la vi­
sita femenina.. B departamento de 
Cultura realizó la solicttud. que 
fue rechazada con el argumento 
de que co~ las normas in­
temas de la orden de San Ber­
nardo. Poco después. el director 
gooe>aI de Glltuta.)osé Angd Ses­
ma, . se en{reYistó -personalmente 
.<:00 el Prior 'de Aula Dei. que ma­
nüi!sró comprender la cuestión pe-
1"0 DO cOOió en su planteamiento. 

Este periód>:o recabó ayer la res­
~ del cxmsejero BieIza al in­
forme. pero la contestación fue 
que aún no· habla tenido ocasión 
de estudiarlo detenidamente. 

las puertaS de la Cartuja dO 
Aula Dei han sido r.stigos de 
múltiples manifestaciones 
-desde que. con motivo del afio 
de Gaya: se ha reavivado la 
polémica acerca del 
impedimento a las mujeres de 
acceder al recinto para 
contemplar los óleos que el 
artista realizó so&e los muros 
delaig1esia. 
Los colectivos de mujeres se han 
organiz.adoen Una Asamblea 
común y. además de las 
concenttaciones., han recogido 
fumas de apoyo a su 
reivindicación. Fueron dos mil 
quinientas níbrkas las que 
presentaron hace unos días ante 
el registro de la Diputación 
General de Aragón. 
En el Parl.amento, el diputado 
socialista Bema.rdo Bayona 
formuló uDá pregunta a la 
ministr.a de Educación y 
Cultwa. Esperanza-'guirTe. 
alusiva a la supresión de la 

prohibición. Ella le coctestó que 
consideraba la nonna de los 
cartujos ccausajl.lStificadaJ para 
mantener el impedimento. y 
que en c;ualqwercasolas 
competencias en ese ámbito 
e"taban transferidas al Gobierno 
-autónomo. 
Desde entonces. las ~ones 
de veános; culturalés Y de 
mujeres intensificaron sus 
protestas: En el Ayuntamiento 
de Zaragoza. el grupo de Olunta 
J\ragonesista presentó una . 
propuesta para eliminar el veto. 
pero fue rechazada por· 
populares y regiona!isias .. 
Ante la insatist3cción de los 
ciudadanos. el Gobierno 
Aragonés reiteré su petición de 
abrir la visita a las mujeres ante 
los responsables de la Cartuja. 
sin éxito, A 'raíz de ahí se retiró 
la publicidad y el guia que 
explicaba los murales. todo ello 
financiado con fondos públicos. 
Dos cartas fueron remitidas por 

HERAlDO Zaragoza 
La. Asamblea de Colectivos de 

Mujeres de Aula Dei expresaron 
ayer su indignación por las de­
claraciones del Arzobispo Ellas Ya­
nes. en las que afirmaba . que 
ningún gobierno debe quebrantar 
las nonnas de una Cartuja 

'c~ que la prohibición-de en­
trad.3 de las mujeres a la Cartuja 
de Aula Dei no es voluntad dis­
criminatoria no es sino una mues. 
tra de cinismo originado por una 
falta de sensibilidad hada los de­
rechos de las mujeres •. exponen. 

El colectivo de mujeres recuero 
da que la norma monacal data de 
la época medieval. momento en el 
que desde !as i..-¡stancias religiosas 

el gobierno regional. una al 
Gran Prior que rige la orden. en 
Francia. y otra al Vaticano. El 
primero se negó a aceptar la 
apertura al público femenino y 
desde la Santa Sede se sugeria 
que se reiniciaran las 
negociaciones con la Cartuja. 
por ser un asunto~. 

se negaba a las mujeres incluso la 
.posesión de un alma inmortal Por 
eso creen q~e la postura de mon­
señor Yanes _muestra una prepo­
tencia más propia de cuando vivía­
mos en un estado confesíon.::ú •. 
~ Además argumentan que las 
mujeres t3l!lbién han contribuido 
a través de sus impuestos a su­
fragar los gastas de la restauraóón 
que se efectuó en los murales de 
Goya situados en la Cartuja de Au­
la Dei. eNo hiceron ascos a nu~ 
tro dinero. por qué nos hacen as­

. ros a noso~. se preguntan. 
En el comunicado aluden t:a¡n. 

bién al informe del Justicm de 
Aragón para hacE'r valer sus rei· 
vindicaciones. . 

Ante la insinuación hecha por el 
informe delJustida de posibles 
sanóones a los cartujos por su 
obstinación. la directora del 
Instituto Aragonés de la Mujer. 
Cristina San Román. opinaba 
ayer que es mejor bu.scarunz 
solución que respete por igual a 
los cartujos y a las mujeres. 


